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Antecedentes PCTCAN S.1.. tiene contratado el seru¡cio de recepc¡ón y ateñción al públj.o desde el año 2012.

Abjeto

el objeto de esta contratación la prestación del Servicio de Recepción y Atención al Público para empresas del Parque c¡entífico y
de cantabria - PCTCAN, durante dos (2) años desde la fecha de formalización del contrato, con posibilidad de prorrogar dos (2)

ños más, con dos prórrogas de un (1) año cada una, previo acuerdo entre las partes, desarrollado con la presencia física permanente del
personal que lo preste en un horar¡o de 7:30 h a 18:00 h todos los días laborales del año de lunes a viernes, tanto en español como en inglés,
siendo los princ¡pales servicios a desarrollar:

Gestión de la centra¡ita: En el puesto de centralita se realizará Ia aceptación y el enrutamiento de las llamadas telefónicas entrantes y salientes
para el personal ubicado en las ¡nstalaciones de la Sociedad Gestora del Parque Científico y Tecnológico de Cantabria S.L. - PCTCAN que
considere oportuno, todo ello según los protocolos def¡nidos para cada caso. lgualmente, se atenderán llamadas dirigidas a otras empresas
ubicadas en el PCTCAN en las cond¡ciones que la Soc¡edad Gestora del Parque pueda concertar.
De igual forma será competencia del personal de centralita la localización del personal mediante el sistema de comunicación que se designe:

electrónlco, teléfono f ijo/móvil, etc.

Se atenderán llamadas dirigidas a otras empresas ubicadas en el PCTCAN en las condiciones que la Soc¡edad cestora del
Parque pueda concertar

igual forma, será competencia del personal de centralita la localización del personal med¡ante el sistema de comunicación que se designe:
correo electrón¡co, teléfono fijo/móvil, etc.

Vis¡tas: Recepción de v¡s¡tas, gestión de registros, emisión de tarjetas electrónicas de acceso, y en las situaciones que se precise,

acompañam¡ento de las visitas dest¡nadas a la D¡recc¡ón de empresas ubicadas en el edificio ocupado por la Soc¡edad Gestora del Parque
Científico y Tecnológico de Cantabr¡a en el PCTCAN hasta sus despachos

Mensaiería v dom¡ciliac¡ón de sociedades: Recepción, y registro de entradas y salidas, de paquetería, documentación y correspondenc¡a
general, según las directrices marcadas por las empresas del PCTCAN a la que se preste el servicio (instaladas o en vías de ¡nstalac¡ón).
Estas directrices podrán determinar el aviso a las personas o unidades que reciban mensajería, el av¡so telefónico de recogidas a empresas de
mens¿jerÍa, etc.

Otras actividades relac¡onadas con la actividad: Gest¡ón de tickets de conexión WlFl, actualización de ¡nformación telefónica, gestión remota de
acceso al parking y de acceso a otros edificios dependientes de la Sociedad Gestora del PCÍCAN que ésta determine, mantenimiento en orden
de la documentación y la prensa de la zona de visitas, soporte a la atención al público en lo relacionado con la solicitud e información de las

actuaciones de la actividad de las empresas ubicadas en el PcTcAN, que la Sociedad Gestora del Parque considere oportuno, sol¡citud de taxis,
reserva de salas de reuniones, etc
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Justificac¡ón: PCTCAN S.1., como sociedad gestora del parque c¡entífico y tecnológ¡co de Cantabria, ofrece el seruicio objeto de este contrato como parte de sus

serv¡c¡os generales (http://www.pctcan.es/sedicios-del-pctcan/), no coñtando con personal propio especializado ni disponible para desarrollarlo en los
términos descritos.

El seruicio de recepción y atención al público es un seruicio que requ¡ere contar con profesionales especializadas, todos los dias laborales del año, de lunes a

viernes, en horario de 07:30 h a 18:00 h de manera iniñte¡rumpida. Este horario se ha realizado hasta este momento en horario de 8 a 19 horas, sin embargo, y

tenaendo en cuenta los últimos indicadores de atenc¡ón telefónica y atención presencial a la persona usuaria por franjas horarias, resulta más eficiente
adelantar el horar¡o de atención, para cubrir las necesidades del personal que acude a la oficina a part¡r de las 07:30 horas y a la ciudanía que necesita ¿tención
a primera hora de la mañana, reforzando el seruicio de 13 h a 14 h que antes quedaba solo atendido por una persona y adelantando el cierre a las 18 horas,
también conforme a las conclusiones de los indicadores mencionados, donde la atención de 18 h a 19 h tiende a cero, evjtando además riesgos en la seguridad
y salud de las personas que prest¿n el seruicio.

[a contratación de este seruicio garantiza que éste se realice de manera óptima, sin dependecia de recursos propios y garantizando la atención al público en el

ho¡ario ofedado, con orientación a cubrir las necesidades de Ios grupos de interés de PCTCAN.

ldoneidad | 5e pretende contar con un seruicio profesional que garantice la prestación del seruic¡o de forma óptima, con un horario amplio de atención al
público, tanto en invierno coño en verano, a través de un sistema de atención multicanal (presencial, telefónica y virtual).
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La justificacion de la no division resíde en que se trata de un seryicio único que si se prestara por €mpresas d¡ferentes dificultaria y encareceria su realizacion

lñporte estlhodo 118.000,00 €
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